RES. 3331/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006002, Ent. N° 4630/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Compra Directa por excepción                                                         N° 2016/51/04611 para el suministro de licencias y servicios profesionales de implantación, mantenimiento, soporte técnico y mantenimiento evolutivo de la herramienta PayStudio CPS para la gestión del negocio de tarjetas de                        crédito/débito del BROU, al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 22) del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que la Oficina Corporativa de Gestión de Proyectos, con  fecha 26/05/16, informo que la Ley N° 19.210 de Inclusión Financiera, ha generado diversos cambios en el negocio de Medios de Pago en el Banco, lo que ha puesto de manifiesto la necesidad de contar con herramientas de soporte que presenten las capacidades que permitan desarrollar el negocio y los servicios, al ritmo que demanda la nueva dinámica del negocio;

2) que el producto requerido consiste en uno  o más sistemas informáticos que permitan modelar los procesos de gestión de los productos de medios de pago. Durante el estudio de propuestas para el Proyecto Core, se evaluaron las tres alternativas presentadas en esa oportunidad, siendo este producto el que obtuvo la mejor puntuación entre las tres. Las evaluaciones se realizaron en una escala de 1 a 5. Este producto tuvo una evaluación de 5 puntos, con el comentario de que excedía las expectativas del negocio, mientras que las otras alternativas tuvieron una evaluación de 1 y 2 puntos respectivamente, recomendándose  la alternativa 5.1 “Adquisición e implementación del sistema PayTrue”, debido a que fue el producto con mejor evaluación en el análisis de propuestas para el Core;

3) que consta propuesta técnico, económica y comercial de EFT Group PayTrue y elaborada para el Banco República con fecha  mayo de 2016 para el suministro, instalación, puesta en marcha y soporte post – instalación del producto PayStudio CPS en las instalaciones del Banco, para el uso por el área de tarjetas, tanto para el personal propio como para el personal de sucursales, que también debe trabajar en la operativa de tarjetas;        

4) que con fecha 27/05/16, se sugirió que la afectación correspondiente a la contratación del suministro de las licencias y los servicios profesionales de implantación, mantenimiento, soporte técnico y mantenimiento evolutivo de la herramienta Paystudio CPS, a la empresa Paytrue S.A., se realice de la siguiente forma:

a) suministro de licencias y servicios profesionales de implantación (ítems 1.1, 1,2, 1.3, 1.4, 3, 4 y 5) – Cuenta 300.030 “Adquisición de equipos de computación y software”, Subcuenta 500 “Licencias”. Asociado al caso de negocio “20179670115 Actualización del soporte tecnológico para la gestión de los medios de pago (Pay True);

b) anteproyecto (ítem 2) y soporte técnico (ítem 8) – Gastos: Cuenta 285.000 “Servicios  informáticos y Anexos”;

c) mantenimiento correctivo, nuevas versiones y mantenimiento evolutivo (ítems 6 y 7) – Gastos: Cuenta 285.003 “Licencias de software”; 

5) que con fecha 01/06/16, la Asesoría Técnica y Contrataciones informó que, no merecía objeciones la propuesta de contratación; 

6) que con fecha 16/06/16, la División Contaduría, Sección Contralor de Ejecución, informó que:

a) el importe afectado con cargo al rubro 911, Presupuesto Cuenta                                    N° 4470-7835-285000 o Secc. 325  es por la suma de $ 323.300,00;

b) el  importe afectado con cargo al rubro 911, Presupuesto Cuenta                                                                                                                     N° 4470-7834-285005 o Secc. 325 es por la suma de $ 285.111.70;

c) el importe afectado con cargo al rubro 911, Presupuesto Cuenta                                              N° 4470-7833-300030 o Secc. 325 es por la suma de $ 18.464.214,30, Subcuenta 500;

7) que según Registro de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales, de fecha 11/07/16, no surge la inscripción de sujetos alcanzados por la Ley N° 18.244 respecto de Paytrue S.A. que inhiban la contratación con el Estado;
8) que con fecha 10/08/16, en atención a lo informado por todos los servicios, y al amparo de lo establecido en el numeral 22) del               Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el Directorio adjudicó a la firma Paytrue S.A., la Compra Directa N° 2016/51/04611  por el monto de U$S 56.120 IVA incluido.

El anteproyecto deberá ser sometido a consideración del BROU y su aprobación condiciona la realización y suministro del resto de los ítems que se detallan a continuación  (cláusula de salida de página 18 de la propuesta de la empresa):

	Ítem 
	Denominación
	Cantidad (hasta)
	Precio unitario U$S, sin IVA
	Precio total U$S sin IVA

	1
	Licencias 
	
	
	

	1.1.
	Comienzo 
	50 %
	
	96.000

	
	
	
	
	

	
	Fase 1
	
	
	

	1.2
	Producción Fase 1
	50% 
	192.000
	96.000

	1.3
	Producción Fase 2
	100%
	126.000
	126.000

	1.4
	Producción Fase 3
	100%
	114.000
	114.000

	Sub total licencias U$S, sin IVA:
	U$S 432.000


	Ítem 
	Denominación
	Cantidad (hasta)
	Precio unitario U$S, sin IVA
	Precio total U$S sin IVA

	3
	Entregable Fase 1 
	1
	192.000
	192.000

	4
	Entregable Fase 2
	1
	193.000
	193.000

	5
	Entregable Fase 3
	1
	197.000
	197.000

	6
	Mantenimiento Correctivo y nuevas versiones
	1
	126.000
	126.000

	7
	Mantenimiento evolutivo
	1.000 horas
	50
	50.000

	Sub total servicios profesionales y soporte               U$S, sin IVA:
	U$S 990.400


	Ítem 
	Denominación
	Cantidad (hasta)
	Precio unitario U$S, sin IVA
	Precio total U$S sin IVA

	 8 
	Application 

Support
	48 meses
	265.000
	12.720.000

	Subtotal Servicios Soporte Presencial $ sin IVA
	                                                                                      $ 12:720.000


Monto autorizado en caso de que el Banco apruebe el Anteproyecto y decida la realización y suministro del resto de los ítems: hasta U$S 1:735.328 IVA incluido, más la suma de hasta $ 15:518.400 IVA incluido;

Monto máximo total autorizado por todo concepto (en caso de que el Banco apruebe el Anteproyecto): hasta U$S 1:791.448 IVA incluido, más la suma de hasta $ 15:518.400 IVA incluido;

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 22 del T.O.C.A.F, que permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el numeral 22 de la precitada norma, la contratación de bienes o servicios, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y efectuado el  control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios) al momento de la suscripción del contrato;

2) Devolver las actuaciones.
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